
JOYAPORT CIA. LTDA 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

JOYAPORT  es una compañía de nacionalidad ecuatoriana. El objeto social principal es el. 

 

La Compañía prepara sus estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF PYMES). 

 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la administración de 

la Compañía. 

 

 

 

2. PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

2.1 BASES DE PRESENTACION 
 
Bases de presentación y revelación.- Los estados financieros adjuntos de JOYAPORT CIA 

LTDA comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2013, 31 de diciembre 

del 2013, los estados  de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 

por los años terminados el 31 de diciembre del 2013 y sus respectivas notas. Estos estados 

financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera NIIF PYMES y surgen de los registros contables de la Compañía que son presentados 

en la moneda funcional en el Ecuador (dólar estadounidense). 

 

 
Cumplimiento estricto.-Los estados financieros presentados por la compañía al 31 de diciembre 

del 2013, han sido preparados especialmente para ser utilizados por la administración de la 

Compañía  y los estados financieros a esta fecha han sido preparados de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF PYMES) en todos sus aspectos 

significativos. 

 

Los estados financieros de JOYAPORT  al 31 de diciembre del 2013 aprobados para su emisión 

por la Administración de la Compañía, con fechas 27 de Marzo del 2014, fueron preparados de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador (PCGA 

anteriores),  

 

La NIIF 1 requiere que una entidad, al preparar los estados financieros de apertura que sirvan 

como punto de partida para su contabilidad según las NIIF, cumplan con cada una de las NIIF 

vigentes al final del primer período sobre el que se informa, por  esta razón se describen las 

principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros las cuales 

han sido aplicadas de manera uniforme a todos los estados financieros presentados. 

 
 

2.2. JUICIOS 



Ciertos saldos incluidos en los estados financieros involucran el uso de juicios y estimaciones en 

la aplicación de las políticas contables. Estos juicios y estimaciones se basan en la experiencia 

histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se 

consideran razonables de acuerdo a las circunstancias. Las estimaciones contables resultantes, 

por definición, muy pocas veces serán iguales a los resultados reales, pero se ha aplicado la 

mejor estimación y criterio para su reconocimiento.  

 

Juicios:  
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, la gerencia ha utilizado los siguientes  

juicios, aparte de aquellos que implican estimaciones, que tiene un efecto significativo en los 

valores reconocidos en los estados financieros:  

 

2.3 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 

El efectivo y equivalentes al efectivo reconocido en los estados financieros comprende el 

efectivo en caja y cuentas corrientes bancarias de libre disponibilidad, inversiones de gran 

liquidez con vencimiento original de 3 meses o menos, fácilmente convertibles al efectivo.  

 

Estas partidas se registran a su costo histórico, que no difiere significativamente de su valor de 

realización.  

 

2.4 IMPUESTOS 
El gasto por impuesto a las utilidades de cada período recoge tanto el impuesto a la renta como 

los impuestos diferidos. Los activos y pasivos tributarios para el ejercicio actual y ejercicios 

anteriores son medidos al monto que se espera recuperar o pagar a las autoridades tributarias.  

 

Impuesto corriente.- El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad imponible registrada 

durante el año.  La utilidad imponible difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 

ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles.  

 
Tarifa impuesto a la renta año 2013 y sucesivos.–De conformidad con el Código Orgánico de 

la Producción, Comercio e Inversiones promulgado en el Suplemento del Registro Oficial No. 

351 de  fecha diciembre 29 de 2010, se incluye entre otros aspectos tributarios la reducción 

progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para sociedades, así 

tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. 

 

En general, los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 

que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 

cancele. 

 

2.5 PROVISIONES 

Las provisiones son reconocidas cuando JOYAPORT. tiene una obligación presente (ya sea 

legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, puede hacerse una estimación fiable del 

importe de la obligación y es altamente probable que se tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación. 

 

El importe sobre el cual se debe registrar la provisión debe ser la mejor estimación que 

represente el monto necesario para cancelar la obligación al término de cada período, 

considerando todos los riesgos y las incertidumbres inherentes. La provisión se mide aplicando 

el valor presente de los flujos de fondos que se esperan incurrir al momento de su cancelación. 



 

2.6 BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 

Obligaciones por beneficios definidos: Jubilación patronal y desahucio.- El importe de las 

obligaciones por beneficios definidos (jubilación patronal y desahucio) es determinado 

utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, realizado por un profesional 

independiente (actuario). 

 

Las ganancias o pérdidas actuariales que puedan surgir de los cambios en las hipótesis 

actuariales aplicadas por el actuario se reconocen inmediatamente en los resultados del año.  

 

El importe de las obligaciones de beneficios definidos es reconocido en los resultados del 

ejercicio hasta que el trabajador adquiera su derecho a aplicar a dichos beneficios, en cuyas 

circunstancias se realizará el pago contra la provisión constituida para el efecto.  

 

Participación a trabajadores.- La compañía reconoce un pasivo y un gasto producto de la 

participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía en cada año. El importe de 

este beneficio se calcula directamente de la utilidad contable antes de impuestos en apego a la 

normativa del Código de Trabajo y disposiciones complementarias. El porcentaje para el cálculo 

equivale al 15% de la utilidad contable. 

 

Vacaciones (ausencias remuneradas).- La compañía registra un pasivo y un gasto para 

reconocer la provisión de las vacaciones de sus trabajadores considerando el tiempo de la 

prestación de su servicio el final del período. Este beneficio se liquida contra la provisión 

constituida para el efecto al momento en que el trabajador goza de su derecho a tomar sus 

vacaciones.  

 

 

2.7 INGRESOS 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 

considerando el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar. 

 

Ingresos por prestación de servicios.- Los ingresos derivados de la prestación del servicio se 

reconocen en base a su grado de realización en base al cual los ingresos de actividades ordinarias 

se reconocen en los periodos contables en los cuales tiene lugar la prestación del servicio. 

Adicionalmente, los ingresos son reconocidos en la medida en que se espere obtener beneficios 

económicos y el grado de realización de la transacción, al final del periodo sobre el que se 

informa, pueda ser medido de forma fiable. 

 

 

2.8 COSTOS Y GASTOS 
Los costos y gastos se registran sobre la base del costo.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos en función de su devengamiento 

 

2.9 ACTIVOS FINANCIEROS 
La Compañía reconoce sus activos financieros inicialmente al valor razonable más los costos 

directamente atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros valuados al valor 

razonable  con cambios en resultados en los que no se consideran tales costos. Las compras o 

ventas de activos financieros son reconocidas por la Compañía en las fechas en que realiza cada 



transacción, siendo la fecha de contratación, la fecha en la que la Compañía se compromete a 

comprar o vender un activo financiero. 

 

 

 

Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.- Los documentos y cuentas por 

cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinados que no son cotizados 

en un mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, los documentos y cuentas por 

cobrar son registrados por la Compañía al costo amortizado utilizando el método de la tasa de 

interés efectiva menos una estimación por deterioro. Las ganancias o pérdidas se reconocen en 

resultados cuando los documentos y cuentas por cobrar son dados de baja o por deterioro, así 

como a través del proceso de amortización.  

 
Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la 

fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes. 

 

 

2.10 PASIVOS FINANCIEROS 
Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía.- Los 

instrumentos de deuda y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como 

patrimonio de conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. 

 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 

derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la 

fecha del estado de situación financiera. 

 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados.- Los pasivos financieros al 

valor razonable con cambios en resultados son pasivos financieros que se clasifican como 

mantenidos para negociar al momento del reconocimiento inicial.  Cualquier ganancia o pérdida 

surgida de la remedición del valor razonable se reconoce en el estado de resultados. 

 

Pasivos financieros medidos al costo amortizado.- Los pasivos financieros se reconocen 

inicialmente a su costo, neto de los costos que se hayan incurrido en la transacción.  

Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos 

(neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del reembolso, se reconoce en el 

estado de resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 

 

Préstamos.- Representan pasivos financieros que se reconocen inicialmente a su valor 

razonable, neto de los costos de la transacción incurridos.  Estos préstamos se registran 

subsecuentemente a su costo amortizado usando el método de interés efectivo. 

 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar.- Las cuentas por pagar 

comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o 

determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado utilizando el 

método de la tasa de interés efectiva.  El período de crédito promedio para la compra de ciertos 

bienes es de 120 días.   

 



La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para asegurar que 

todas las cuentas por pagar se liquiden de conformidad con los términos crediticios 

preacordados. 

 

Baja de un pasivo financiero.- Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía 

cuando la obligación ha sido pagada o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un 

pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo financiero, la Compañía cancela el original y 

reconoce un nuevo pasivo financiero. Las diferencias que se pudieran producir de tales 

reemplazos de pasivos financieros son reconocidas en los resultados del año en que ocurran. 

 

3. PATRIMONIO 
 
CAPITAL SOCIAL.-  Al 31 de diciembre del 2013 el capital social es de USD 2,000.00 que 

corresponde a  dos mil participaciones a valor nominal unitario de USD 1. Se encuentra 

totalmente pagadas. 

 

RESERVA LEGAL.- La ley de compañías establece que por lo menos el 5% de la utilidad 

neta del ejercicio sea apropiado como reserva legal hasta que este alcance  como mínimo el 

20% del capital social en las compañías de responsabilidad limitada. Esta reserva puede ser 

parcial o totalmente capitalizada para cubrir pérdidas operacionales, pero no es disponible para 

el pago de dividendos en efectivo, excepto en caso de liquidaciones de compañía. 

 

4. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros de Joyaport Cía. Ltda. por el  año terminado al 31 de diciembre del 

2014, han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía  el 10 de marzo del 2014 y serán 

presentados a la Junta General de Accionistas para su aprobación. En opinión de la gerencia, 

los estados financieros serán aprobados por la Junta General de Accionistas sin 

modificaciones. 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


